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01.MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE VACUNA FRENTE A DIFTERIA, TÉTANOS, TOSFERINA ACELULAR, DE 
CONTENIDO ANTIGÉNICO REDUCIDO  

 
Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de octubre de 2024 se autorizó la celebración 
de los contratos basados del Acuerdo Marco 202001AM0004, para la selección de 
suministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de 
contratación de la Administración General de Estado, las Ciudades de Ceuta y Melilla y 
varias Comunidades Autónomas, para el suministro de los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, y 19 para los años 2025 y 2026 para la Comunidad de Madrid.  
El plazo de duración del acuerdo marco era de dos años a partir de la formalización del 
mismo y podría ser objeto de dos prórrogas de un año cada una.  
Los adjudicatarios del suministro de la vacuna frente a difteria, tétanos, tosferina acelular, 
de contenido antigénico reducido (lote 4) del acuerdo marco suscrito entre el Ministerio de 
Sanidad y la Comunidad de Madrid fueron GLAXOSMITHKLINE S.A.  y SANOFI AVENTIS 
S.A. El contrato basado en el citado acuerdo marco para el suministro del lote 4, en el caso 
de la Comunidad de Madrid, fue adjudicado a GLAXOSMITHKLINE S.A. 
 
Durante el 2025 se ha realizado en la Comunidad de Madrid un cambio en el calendario de 
vacunación a lo largo de toda la vida, con la sustitución de la vacuna frente a tétanos y 
difteria (Td) por la vacuna frente a difteria, tétanos, tosferina (dTpa) a los 14 años de edad.  
Este cambio se ha realizado debido al aumento del número de casos de tosferina en 
población adolescente tanto a nivel nacional como regional que se observó en 2024, con 
el objetivo de mejorar la protección, así como de disminuir la carga de enfermedad y el 
riesgo de brotes escolares de tosferina en adolescentes. 
Adicionalmente, la vacuna dTpa se sigue utilizando para la vacunación en embarazadas 
con el objetivo de proteger al recién nacido frente a tosferina y para personas adultas con 
determinadas condiciones de riesgo. Esto ha conducido a un incremento en el consumo 
mensual de la vacuna dTpa en nuestra Comunidad. 
Para garantizar en todo momento la disponibilidad de vacunas para suministrar a los 
centros de vacunación de la Comunidad de Madrid y a solicitud del Área de Prevención de 
la Dirección General de Salud Pública, con fecha 13 de junio de 2025 se realiza un reajuste 
de dosis, mediante el cual se traspasan dosis de la anualidad 2026 al 2025 según tabla 
adjunta 

Lote Vacuna PRECIO ADJUDICACIÓN 
SIN IVA 

Variación dosis en 
2025 

Variación dosis en 
2026 

4 

Vacuna frente a 
difteria, tétanos, 
tosferina acelular, de 
contenido antigénico 
reducido 

10,99 € + 55.000 - 55.000 

 

 

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica 
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El consumo medio mensual de esta vacuna es de 10.400 dosis, por lo que las 55.000 dosis 
se consumirían en 5 meses y las dosis disponibles actualmente para el año 2026 son 
33.421 conforme a la siguiente tabla: 
 
 

 
Teniendo en cuanta cuanto antecede y sabiendo que la vigencia del acuerdo marco ha 
finalizado, se solicita el inicio del expediente de gasto, mediante procedimiento abierto, 
para el suministro de 130.000 dosis de vacuna frente a la difteria, tétanos, tosferina (dTpa, 
para el ejercicio 2026 con un gasto que habrá de imputarse a la posición presupuestaria 
G/313B/27107 del Presupuesto de la Dirección General de Salud Pública, según detalle: 
 

 

Producto Nº dosis 

 Precio 
unitario  
sin IVA 
(euros) 

Base imponible IVA 4% 
(euros) 

Importe Total 
(euros) 

2026 

Vacuna 
frente a 
difteria, 
tétanos, 
tosferina 

acelular, de 
contenido 
antigénico 
reducido 

130.000 

 

14,95 1.943,500 77.740 2.021.240,00 

 
Se han tomado los precios del Acuerdo Marco anteriores. 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PUBLICA 
   
 

Lote Vacuna Nombre 
comercial 

Dosis 
2026 ADJUDICATARIO 

DOSIS 
REALES 

Traspaso dosis 
2025 

Dosis 
2026 

4 Vacuna frente 
a difteria, 
tétanos, 
tosferina 

acelular, de 
contenido 
antigénico 
reducido 

BOOSTRIX 65.000 GSK 88.421 -55.000 33.421 
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